
DIRECCIÓN TERRITORIAL DE CASTELLÓN

Avd. Hermanos Bou 47
Castellón

ACTA  DE  APERTURA  DE  PROPOSICIONES  DE  LA  SUBASTA  PARA  LA  ENAJENACIÓN  DE  LOS
APROVECHAMIENTOS  FORESTALES  DE  CAZA  DE  MONTES  DE  LA  GENERALITAT  VALENCIANA  CON
SUPERFICIE SUPERIOR A 250 HA DE LA PROVINCIA DE CASTELLÓN CORRESPONDIENTES AL PLAN ANUAL DE
2018

En Castellón de la Plana a 4 de mayo de 2018, siendo las 11:30 horas, se constituye en las  oficinas de la
Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural  (Avda. Hnos Bou nº 47
Edifico PROP, CASTELLÓN), la Mesa de contratación formada por el Presidente, Antonio Luis García Sanz, la
representante de la Intervención General de la Generalitat, Felisa Pueyo Martínez, el Técnico habilitado por la
Dirección General de la Abogacía de la Generalitat mediante resolución de 30/04/2018 que actuará como
representante de la Abogacía General de la Generalitat, Aleixandre Milián Pascual, el vocal técnico de la
dirección territorial, Diego Marin Fabra y el funcionario de la dirección territorial que actúa en calidad de
Secretario, Juan Martínez Parra, a fin de proceder a la apertura de los sobres A y B de las proposiciones que
se  hubieran  presentado  a  la  convocatoria  de  subasta  del  aprovechamiento  forestal  de  caza  de  montes
propiedad  de  la  Generalitat  Valenciana  con  superficie  superior  a  250  ha  de  la  provincia  de  Castellón
correspondientes al plan anual de 2018,  publicada en el Diario Oficial de la Comunitat Valenciana el día 21
de marzo de 2018.

Se procede a la apertura de los sobres A “documentación administrativa”, sin que quede ningún lote desierto.
Tras  la  apertura  de  los  sobres  A,  se  detecta  que  los  licitadores  “Mas  del  Barranc  Agropecuaria  SL”,
“Agropecuaria Las Ramblas SL” y  “Francisco Joaquin Nayen Betoret” han utilizado el logo de la Generalitat en
la Declaración Responsable, y según los artículos 16 y 17 la Ley 8/1984, de 4 de diciembre, de regulación de
los símbolos de la Comunidad y su utilización, el emblema de la Generalidad Valenciana  no podrá utilizarse el
emblema de la Generalitat fuera de los supuestos contemplados en el artículo 16. Por tanto, en base a la
citada  normativa,  los  licitadores  “Mas  del  Barranc  Agropecuaria  SL”,  “Agropecuaria  Las  Ramblas  SL”  y
“Francisco Joaquin Nayen Betoret” quedan excluidos de la licitación, y no se procederá a la apertura del
sobre B “oferta económica” que hayan presentado. 

La documentación administrativa del resto de licitadores se considera correcta. Posteriormente se abre el
sobre B, que contiene la oferta económica, siendo los licitadores y propuestas de cada lote los siguientes:

N.º
LOTE

DENOMINA
CIÓN

MONTE

TASACIÓN
MÍNIMA
ANUAL

IMPORTE SIN
IVA (€)

LICITADOR
DOC. AD.
(SI / NO)

OFERTA
ECONÓMICA SIN

IVA 
FORMA DE PAGO

PUNTUACIÓN
TOTAL

Importe
(€)

Puntos
(1 o 2)

Dinero
(2 ptos.)

50%
mejoras
 (1 pto.)

1
MAS DEL

REY
0,00

SIMÓN JOSÉ BEL MARZÀ SI 4.000,00 2 2 4

CLUB DEPORTIVO DE
CAZADORES EL CONEJO Y

LA PERDIZ
SI 2.150,00 1 2 3

MAS DEL BARRANC
AGROPECUARIA SL

NO (*) --

FRANCISCO JOAQUIN
NAYEN BETORET

NO (*) --

2

SANTO
DOMINGO
(recinto 1
Vallibona)

(*)

0,00

CLUB DE CAZADORES EL
JABALI

SI 1.810,00 1 2 3

NATALIA GABRIELA
MAGDA

SI 2.050,00 2 2 4

SALVADOR MONFORTE
CARCELLER

SI 1.560,00 1 2 3

SERGIO ANDREU PÉREZ SI 1.859,00 1 2 3
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3

SANTO
DOMINGO
(recinto 2
Vallibona)

(*)

0,00

CLUB DE CAZADORES EL
JABALI

SI 2.050,00 1 2 3

SALVADOR MONFORTE
CARCELLER

SI 2.060,00 1 2 3

NATALIA GABRIELA
MAGDA

SI 1.510,00 1 2 3

VICENTE ABELLA ROYO SI 4.200,00 2 2 4

SERGIO ANDREU PÉREZ SI 2.006,00 1 2 3

4 AMETLER 0,00
SERGIO ANDREU PÉREZ SI 17.535,00 2 1 3

CLUB DE CAZA LA ATALAYA SI 2.852,00 1 2 3

5
MASIA

CUCALON
0,00

MANUEL CAROT JUST SI 2.500,00

SERGIO ANDREU PÉREZ SI 1.358,00

CLUB DE CAZADORES LA
ALONDRA

SI 1.400,00

6
SANTA

BARBARA
729,27

CLUB DEPORTIVO DE
CAZADORES LA
VILANOVENSE

SI 750,00

7
MAS DE

INSA
0,00

CLUB DE CAZADORES SANT
MARC

SI 2051 2 2 4

SERGIO ANDREU PÉREZ SI 1586 1 2 3

8
LES

CLAPISES
0,00

SERGIO ANDREU PÉREZ SI 1.758,00 2 2 4

AGROPECUARIA LAS
RAMBLAS SL

NO (*) --

9
TORRE

ENGUAITA
0,00

CLUB DE CAZADORES EL
JABALI

SI 4.100,00 1 2 3

NATALIA GABRIELA
MAGDA

SI 3.150,00 1 2 3

VASILE MAGDA SI 2.150,00 1 2 3

SALVADOR MONFORTE
CARCELLER

SI 6.250,00 2 2 4

CLUB DEPORTIVO DE
CAZADORES EL
MAESTRAZGO

SI 2.500,00 1 2 3

10 ALTIS 1.004,52
AGRUPACIÓN PARA EL

APRO. REC. CIN. DE
VILLAHERMOSA DEL RIO

SI 2.000,00 2 2 4

11
MAS DE
FALCO

0,00

CLUB DE CAZADORES LA
CASTELLFORTINA

SI 905,00

EVENTOS DE LOS CASALES
SA

SI 2.500,00

12
COLLADO

BAJO
0,00

CLUB DE CAZADORES EL
CASTILLO

SI 2600,00 1 2 3

VASILE MAGDA SI 8720,00 2 2 4

JOSE CABEZA PAYA SI 3525,00 1 2 3

SALVADOR MONFORTE
CARCELLER

SI 7050,00 1 2 3

NATALIA GABRIELA
MAGDA

SI 4825,00 1 2 3

SERGIO ANDREU PÉREZ SI 2858,00 1 2 3
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(*) Licitadores excluidos en base a  los artículos 16 y 17 la  Ley 8/1984,  de 4 de diciembre,  de  regulación de los símbolos  de la
Comunidad y su utilización, el emblema de la Generalidad Valenciana

De acuerdo con la cláusula segunda del pliego de condiciones económico-administrativas específico para la
licitación  del  aprovechamiento  de  caza  de  varios  montes  propiedad  de  la  Generalitat  Valenciana  con
superficie superior a 250 ha de la provincia de Castellón correspondientes al plan anual de 2018 firmado el 2
de marzo de 2018, la adjudicación se realizará:

a) por procedimiento abierto de subasta para los montes “Santa Bárbara”, “Masia Cucalón” y “Mas de Falcó”
con tasación mínima inicial inferior a 1.000 € (según anexo del pliego de condiciones técnico - facultativas), que
versará sobre un tipo expresado en dinero al oferente que haga la proposición más ventajosa. Este será el
único criterio de valoración de las proposiciones, siendo más ventajosa la proposición que ofrezca más dinero. 

b) para el resto de montes se utilizará el concurso, y el solicitante podrá optar bien por realizar inversión anual
en  mejoras  (50% en mejoras  del  monte  y  50% en dinero)  o  bien  por  realizar  el  pago en  dinero.  Para  la
valoración del concurso se tendrán en cuenta las siguientes variables, siendo la puntuación máxima a obtener 4
puntos:

1) Oferta económica:
 La mejor oferta tendrá la máxima puntuación 2 puntos
 El resto de ofertas obtendrán la misma puntuación 1 punto

2) Forma de pago:
 Abono de la oferta exclusivamente en dinero 2 puntos
 Parte de la oferta mediante mejoras sobre el medio

(50% en mejoras del monte y 50% en dinero) 1 punto

c) En caso de empate, el adjudicatario será el solicitante titular de un coto de caza que linde con el monte de
Utilidad Pública y que presente mayor perímetro colindante al mismo.

Se ha producido empate en el lote número 4 “Ametler”, y teniendo en cuenta lo establecido en el apartado c
del pliego de condiciones económico - administrativas específico, el adjudicatario será el solicitante titular de
un coto de caza que linde con el monte de Utilidad Pública y que presente mayor perímetro colindante al
mismo. En este caso sólo el Club de Cazadores “La Atalaya”, titular del coto de caza CS-10.001 es colindante
con el monte “El Ametler”. 
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Para el caso de los montes “Santa Bárbara”, “Masia Cucalón” y “Mas de Falcó”, en los que la subasta se regía
exclusivamente el dinero, el adjudicatario será el único criterio de valoración de las proposiciones, siendo los
adjudicatarios:

+ LOTE 5 “MASIA CUCALÓN”: MANUEL CAROT JUST.
+ LOTE 6 “SANTA BÁRBARA”: CLUB DEPORTIVO DE CAZADORES LA VILANOVENSE.
+ LOTE 11 “MAS DE FALCÓ”: EVENTOS DE LOS CASALES SA.

Vistas  las  plicas  presentadas  para  cada  lote  y  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el pliego  particular  de
condiciones  económico-administrativas  específico  para  esta  convocatoria  aprobado  por  la  Dirección
Territorial  de  Castellón,  y  el  pliego  de  condiciones  particulares  técnico–facultativas,  se  propone  la
adjudicación de los distintos lotes a los siguientes licitadores: 

N.º LOTE DENOMINACIÓN MONTE LICITADOR CIF / NIF

1 MAS DEL REY SIMÓN JOSÉ BEL MARZÀ 20471336W

2 SANTO DOMINGO (recinto 1 Vallibona) (*) NATALIA GABRIELA MAGDA X4398158Y

3 SANTO DOMINGO (recinto 2 Vallibona) (*) VICENTE ABELLA ROYO 73346326Q

4 AMETLER CLUB DE CAZA LA ATALAYA G12219929

5 MASIA CUCALÓN MANUEL CAROT JUST 18915684R

6 SANTA BÁRBARA CLUB DEPORTIVO DE CAZADORES LA VILANOVENSE G12261129

7 MAS DE INSA CLUB DE CAZADORES SANT MARC G12244075

8 LES CLAPISES SERGIO ANDREU PÉREZ 18983855T

9 TORRE ENGUAITA SALVADOR MONFORTE CARCELLER 18952330P

10 ALTIS
AGRUPACIÓN PARA EL APRO. REC. CIN. DE

VILLAHERMOSA DEL RIO
B12548699

11 MAS DE FALCÓ EVENTOS DE LOS CASALES SA A28002541

12 COLLADO BAJO VASILE MAGDA X2525183J

 A las 12:45 horas, se da por terminado el acto de apertura de plicas.  

El Técnico de Gestión Forestal

Representante de la Abogacia 
(Técnico habilitado por la Dirección General de la 
Abogacía de la Generalitat mediante resolución de 30/04/2018) 

Representante de la Intervención General

El Presidente El Secretario
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